
REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPASIAS 

RESOLUEION No. 91-2-5-5-caL .0 990995 

Ec. Esiemia Uvidia Saltos 

SUBINTEMDENTE DE INSPECCIOM Y CONTROL 

Ñ 

En — ejercicio de la delegación conferida por el señor Superintendente de 
Compañias, según Resolución No 91-1-5-3-007 de 20 de Junio de 1991, publicada en 

el Registro Oficial No 732 de 27 de Julio de 1991. 

TOMSIDERANDO: 

QUE, mediante vemorando No SC-EC-9i-148 de B de Julio de 1991 de la Dirección 

del Centro de Cómputo de esta entidad, se establece nue el adeinistrador de 

INMOBILIARIA FRSANCISZO FRALEX S.A., s:vpediente No 2303-78, no ha remitido 

pportunamente copias autorizadas del bhaiance general anual y del estado de 

pérdidas y ganancias; las meaorias e informes de los adainistradores y de los 

organismos Je fiscalización; la nómina de los administradores, representantes 
legales y socios y accionistas; informes de auditoria externa, en el caso que 

procedaz y más documentos exigidos por la Ley de fompañias, correspondientes al 
ejercicio econórnico de 1990, 

, : QUE, el articulo 25 de la Ley de Compañias Jfarulta al Superintendente imponer 
sultas al administrador de la compañía que no hubiere cumplido con las 
obligaciones señaladas en el considerando anterior; 

QUE, por Resolución No 91-1-5-3-007 de 20 de Junio de 1991, publicada en el 
Registro Oficial No 722 de 23 de Julio de 1991, se regula el valor de la sanción 

econórica a aplicar. 

| RESUELVE: 

' ARTICULO PRIMERCO.- IMPONER a titulo personal, al señor ROCA MIVAREZ FRANCISCO, 
' adpinistrador de INMOBILIARIA FRANCI5200O FRALEX S.A., la multa de DIEZ Y SEIS Ml 

66,106 SUCRES —13/.16.000,00), por no fabsr remitido oportunamente 3 la 
Superintendencia de Compañias los documentos previstos en la ley de fonpañias, 
súulta que podrá repetirse hasta ol debido cuapliciento de la obligación. 

al douicilio del sancionado o en su lugar habitual de trabajo, sediante copia 

ARTICULO SEGUNDO. - NOTIFICAR al señor ROCA SLVAREZ FRANCISCO, en po legal en 

original de la presente Resolución. 

ARTICULO TERCERD.- EJECUTORIADA esta resolución, se emitirá el título de erédito 
respectivo y se procederá a su recauvación, en el término de la Ley. 

PP oES fo DADA Y firmada intendencia de Conpañias en Buayaquil, 
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